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Motivación y 
reconocimiento a 
través de 
experiencias únicas

La tarjeta de regalo Aviatur es la 
mejor  opción para motivar y recompensar 
a  su equipo. Un incentivo flexible y 
emocionante da la opción de abrirse a 
conocer el mundo.

Introducción
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¿Qué es la tarjeta regalo?

Un regalo que se 
convierte en una 
experiencia de viaje
Una tarjeta de regalo que permite a  su 
equipo viajar y elegir su destino, hospedaje o 
actividades a nivel nacional e internacional.
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Potencie el 
desempeño de su 
equipo con un 
incentivo diferente

Beneficios para empresa

Mayor compromiso y lealtad del equipo 
Un incentivo que refuerza la motivación 
y retención del talento.

Impulso al desempeño y productividad 
Recompensa efectiva que estimula el 
logro de objetivos.

Incentivo moderno y atractivo
Una opción innovadora que supera los 
bonos tradicionales.

Refuerza la imagen corporativa
Mejora la impresión de la empresa como 
un empleador que valora a su equipo.





Más que un regalo, una 
historia para contar

Tarjeta de regalo 
corporativa
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Beneficios para los empleados

Libertad de elección
Los beneficiarios pueden decidir cómo y 
cuándo disfrutar su experiencia de viaje.

Flexibilidad en el uso
Redimible en hoteles, vuelos, alquiler de 
autos y más opciones dentro de Aviatur.

Sin trámites ni complicaciones
Fácil de usar sin papeleo engorroso ni 
procesos complejos.

Disponible en cualquier momento
Puede utilizarse en cualquier temporada 
sin restricciones.





Fácil, rápido y sin complicaciones: 
así funciona la tarjeta de regalo
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¿Cómo funciona?

1.
Elija el monto ideal 
para su equipo
Defina el valor de la tarjeta  
según su presupuesto y 
objetivos.

2.
Realice la compra de 
manera segura
Pague con tarjeta de crédito o 
transferencia bancaria.

3.
El beneficiario redime 
su experiencia
Puede usarlo en vuelos, hoteles, 
alquiler de autos y mucho más.

4.
Entregue la tarjeta  
a sus empleados
Sorprenda y motive a su equipo 
con este increíble incentivo.

*Personalice sus tarjetas de regalo con montos entre $50.000 y $1.000.000, ajustándose a cada tipo de incentivo.



Términos claves 
para un uso 
óptimo de la 
tarjeta de regalo

Uso exclusivo en oficinas Aviatur 
Redimible solo en puntos de venta 
físicos, no en la web.

Vigencia de 1 año
El beneficiario tiene hasta 12 meses para 
disfrutar su tarjeta de regalo.

No es canjeable por dinero en efectivo 
Se debe utilizar en productos y servicios 
de Aviatur.

Redención parcial permitida
Se puede utilizar en varias compras 
hasta agotar el saldo disponible.
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Los bonos son nominativos, no son recargables con dinero, los bonos serán siempre en pesos colombianos y admiten redención parcial. Los bonos 
emitidos se pueden redimir en futuras compras en cualquier oficina de Aviatur, por cualquier servicio ofrecido por la agencia. No son redimibles en 
aviatur.com. El bono no es canjeable en dinero y se ciñe a los términos y condiciones para su utilización. Para redimir su bono, diríjase a cualquier 
oficina de Aviatur a nivel nacional llevando a la mano su documento de identificación y el código asignado en el correo electrónico. Cada bono tiene 
una vigencia de un (1) año, contada a partir de su entrega y activación. En caso de extravío, robo o deterioro del bono, Aviatur no asume 
responsabilidad por las transacciones con cargo al bono que se efectúen desde el extravío o hurto y serán operaciones que no serán reembolsables 
en caso alguno por Aviatur. En caso de requerir una compra por mayor valor, el excedente podrá ser cancelado con el medio de pago elegido por el 
consumidor. La redención parcial del bono de regalo no prorroga su término de vigencia. Cuando no se redima el valor del bono en el tiempo y lugares 
especificados, se entenderá como incumplimiento y se perderá el valor del mismo o del monto no redimido. El bono de regalo no es una tarjeta de 
crédito ni débito, por lo que no proceden avances, giros en dinero con cargo a ella o en dinero en efectivo. El bono de regalo se emite de conformidad 
con lo dispuesto en la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio.

Aviatur S.A.S. está sujeta al régimen de responsabilidad que establece la Ley 300 de 1996, D.R. 1075/97, Decreto 1074 de 2015 y las normas que los 
modifiquen, adicionen o reformen. La responsabilidad del organizador respecto de la calidad del servicio se limita única y exclusivamente a los 
términos y condiciones de cada ofrecimiento realizado. El ejercicio de los derechos de retracto y desistimiento se efectúa con apego a la normativa 
correspondiente. Los reembolsos a que hubiere lugar, se realizarán dentro de los 30 días calendario siguiente a la solicitud. No obstante en caso que el 
trámite tome más tiempo por causas ajenas a Aviatur S.A., ésta no reconocerá ningún interés sobre las sumas a reembolsar. La agencia no asume 
responsabilidad frente al usuario por concepto del servicio de transporte aéreo, salvo que se trate de vuelos fletados y de acuerdo con lo especificado 
en el contrato de transporte. Los precios que se anuncien en moneda diferente a la del curso legal colombiano, dependerán de la tasa de cambio 
aplicable al día en que se efectúe el pago. El ofrecimiento se encuentra sujeto a los términos y condiciones que cada proveedor utilice para efectos de 
prestar los servicios contratados, tales como penalidades, cobros adicionales, deducciones, etc., las cuales se darán a conocer al cliente al momento 
de su compra. La agencia no se responsabiliza por negación de permisos para ingresar o salir del país, por negación de visas, enfermedad del viajero, 
caso fortuito, fuerza mayor, problemas legales, entre otros sucesos no atribuibles a la agencia de viajes. La agencia se reserva el derecho de efectuar 
cambios en el itinerario del ofrecimiento, fecha de viajes, hoteles de similar categoría, transporte, y los demás que sean necesarios para garantizar el 
éxito del viaje. El cliente deberá cumplir con todos los requisitos necesarios para el viaje, entre ellos, la documentación exigible. Para mayor información 
consulta con el asesor de viajes o en la página web www.aviatur.com al momento de realizar la reserva, PBX: 57 1 3817111, Aviatur RNT No. 438. - NIT: 
860.000.018-2 - Avenida 19 No. 4 - 62, Bogotá, Colombia. La explotación y el abuso sexual de menores de edad son sancionados con pena privativa de la 
libertad, de conformidad con lo previsto en la Ley 679 de 2001 y la Ley 1336 de 2009.

Términos y condiciones

http://www.aviatur.com/


Asesoría y atención a  su medida
Manténgase en contacto con nosotros

DIANA CAROLINA LONDOÑO OSORIO

315 8483684

dianac.londono@aviatur.com

www.aviatur.com
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